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Pi’esidencia del Consejo de Ministros.

[(Ijacrín del día 29.1

^- M, la Reikj^ ^Q B G.), Regentedel 
®®*do, y su Augusta Real Familia, con- 
*'Uiúan en esta Corte, sin novedad en su 

t^pertante ■ sa ] ud.

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO

Du atención á las circunstancias que 
concurren en D. Benito Fariña y Cis- 
^^tos, Subgobernador segundo del 

^’^00 de España,
Vengo en nombrarlfe Vocal de la 

Huta eonaoitjyj^ de Moneda, en la va- 
^de ocurrida por fallecimiento de

• Jose González Breto, conforme al 
toieulo ly ¿q| Real decreto dp 13 de 

'J^nio de 1882.
Dado en Palacio á veintiséis de Mar- - * niaciu » vciubisHis ne mar- ,-------------- ------------------------------------------------

° «e mil ochocientos ochenta y seis. 1 í®» ¿e este orden, en gran parte, pe-
^Í^KÍA Chistina.—El Ministro de Ha

suda, Juan Francisco ■Camocho.

EXPOSICIÚN

os respetos y consi-SisSoBA; Elevad
'^® general conveniencia, 

lunados con la conservación y 
i^^^} ^^^^^^¡^ '^® ^*’® derechos é inte- 
to ^^ -^^ ^^ Hacienda y del Estado, que 
^Ustituygu la fortuna pública, cuya 
^ poitante gestión viene á este Minis- 

fíojOspeciahaente confiada, recomien- 
2^’ '^ ^®'’’^^Mad de mejorar la organi- 

i’ll de los diferentes servicios á su 
¿U inuj' señaladamente de los que 

, ,*^®’^ por objeto el examen y résolu- 
Cu ■'^^ ^^^ numerosas y complejas 
Uiulr^*^"*^'* ^^^ orden jurídico, y la si-' 

to^^^ ^ combinada aplicación de 
les *^ *^ Dayea y disposiciones especia- 
eú' ?^^ '^^ establecen y modifican so- 
fin/ f^’'^ tiuevns necesidades ó intereses 

f», que señakui el progreso tie loe 

pueblos y do aquellos otros preceptos 
y disposiciones de la Legislación co múnj 
de carácter «nivea'sal y permanente, 
como Ío son los eternos principios de 
derecho y de justicia que la sirven de 
fnndamento,

A satisfacer tan preferente necesidad 
responde el establecimiento de la Di
rección general de lo Cfciitsucioso; y de 
la importancia de los servicios que es
tá llamada á prestar por la delicada 
índole de las funciones en que su inter
vención es necesaria, son demostración 
basiante las repetidas disposiciones de 
que ha sido objeto desde que eu 184-9 
se organizó este Centro Sobro las bases 
esenciales que conserva, hasta el Real 
decreto de 10 de Marzo de 1881, dicta
do á propuesta del Ministro que sus
cribo, inspirándose en los mismos pro
pósitos que hoy le animan.

Por la previlegiada condición de los 
intere-ses púbiieoa, ora en razón de 'su 
origen, que sobre el país con toibuyen- 
te pesa; ya por su especial destino, 
que no es ni debe ser otro, que el de 
realizar coras y servicios públicos y 
dar cumplida satisfacción á necesída- 

rentorias, debe revestir el proefedi- 
mieuto de la Administración general, 
cualesquiera que sean las materias que 
comprenda, los indispensables caractè
res de claridad en los preceptto, senci- 
liez en las formas y prontitud en las 
re-soluciones; pero cuando el procodi- 
mieuto en su acción nO ¡uterrumpida 
encuentra al paso, antes que intereses 
eventuales y transitorios ó esperanzas 
inciertas de legitimidad dudosa, dere
chos perlectos de particulares, nacidos 
de una disposición legal ó de obliga
ciones y solemnes contratos con la Ad
ministración celebrados, iiupónese an
te todo la necesidad de mayor deteni
miento en el examen y preparación de 
las resoluciones, que serán tanto mejor 
obedecidas, cuanto sean más equitati- 

> vas y justas.
La interesante y vasta materia de la 

contratación de obras y servicios pú
blicos, en sus formas y condiciones de 
legalidad con ó sin la garantía de la 
subasta:

La no inenps importante que á los 
bienes nacionales se contrae antes y’ 
después de su adjudicación, y la de los 
bienes que pertenecen al Estado por 
título singular del orden civil:

Las numerosas . redamacionés sobre 
excepoióná las Leyes de saín Ortiz adoras
en respeto á derechos particulares de 
antiguo y solemne establecimiento, re-, 
presentando capellanías, patronatos y 
demás fundaciones .piadosas:

Las declaraciones en puntos á dere
chos pasivos y pensiones del Tesoro,, 
aplicando lacomplicadíaima.Legislación 
vigente en la materia, con disposicio
nes y preceptos que se repiten,.se rec
tifican y aun se destruyen en parte y 
se controílicon; y los múltiplas casos, 
de análogas cuestiones que comprome
ten á‘uu tiempo Intereses de Carácter 
públicd y derechos del orden privado, 
ofrecen un cuadro general de. contien
das jurídicas, complejas y delicadas 
por su propia naturaleza, que no po
drían résolverse coa acierto sin espe
cial competencia científica en los en
cargados de examinarías, para procurar 
la conciliación apetecible siempre, más 
no siempre fácil, entre los intereses 
generales del Estado, que no pueden 
ser desatendidos, y los derechos de los 
particulares, que deben ser cserupulo- 
samento respetados.

-Y-si. prescindiendo del, procedimien
to de la Administración general activa 
pasamos á la esfera de los negocios 
oontonciosos, que tanto importan Ala- 
Hacienda y al Estado, así en el orden 
civil, como en el penal, como en el ad
ministrativo, resultará más évidents 
todavía la conveniencia y necesidad 
del cuerpo, de Abogatloa dpi Estado 
encargado de la representación y de
fensa de los intereses de- la Hacienda 
ante los Tribunales ordinarios.

Porque suprimidos Jo.a fueros y ju
risdicciones especiales de Hacienda, 
paro mantenidas en los preceptos de 
las distintas Leyes,, las acciones ,y ex
cepciones de antiguo origen en gran 
paite, con procedim lentos de carácter 
privilegiado, como necesaria garantía 
en. ilétonsa de la fortuna pública, de 

que puedan citarse entre otros: ejem - 
píos: el derecho preferente de la Ha
cienda en concur recia con otros áñiqe- 
dores; la brevedad en la prest'rípe ión 
y caducidad de evéditpa contra.ol Espa
do; la prohibición de renunciar niuau- 
slgu’ intereses y derechos del Estado; 
la neoesidaiT dé previa resolución ad
ministrativa auto^. dq plantea^ acciones 
judiciales .contra la .Hacienda; el.proqe- 
dimieuto sumario y.rápido utilizando 
là vía de apremio para él reintegro de 
los alcances que persiga ó.de;Íos cré
ditos .en favor suyo contra los. paftiou- 
■larea,. con. la. no liable circunstancia do 
■que mientras- los- bienes dé éstos, son 
prenda obligada de embargo y expro- 
placlón judicial; los caudales del Teso- 
.1'0 no pueden ser embargados ni íioju- 
.prendidos en el procedimiento, fíe apre
mio.,■ ni -distraídos .del. especial uestino 
preestablecido en- hve Lsye.'^, cuyos 
ejemplos' constituyen otras ■ tantas éx- 
cepciones á la Ley común, ásí en el or
den sustantivo como en el procesal, re- 
quiérese- por. .ello .como, obligada éh*- 
ounstancia la de una representación y 
defensa de competencia especial cien
tífica, tanto más celosa' ó ilustrada en- 
.frente de la de los particulares, anima
da siempre de aquella. diUgento solici
tud que despierta y estimula el interés 
propio en pelígl-o, cuanto más empeña
da es la contienda, y' máá de temer el 
riesgo de conflictos posibles ocnsiona- 
,dQ8 á procedimiqnto.s frustratorios ó) á 
resoluciones desacertadas por el mero 
hedió de taberse 3é jip'ítCKr preceptos 
y disposiciones legales diferentes por 
el mismo Tribunal; y en casos y nego
cios de perfecta analogía en el fondo.

lío 'Hé' de 1 menos tesó su'd encía. cier ( a- 
mente, el interés del'Estado y de la Ha
cienda en las cuestiones atribuidas á 
la competencia do la jurisdicción espe
cial contencioso - administrativa; (pie 
así en Ia esencia dé lá materia, como en 
punto á su organización tan vivamen
te preocupay tan divididas trae las 
opiniones de los publicistas y juriscon
sultos en España y en Europa.

(CmtiutiardJ
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BOLETIN OPIO! AL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Distrihución entre los Ejércitos de Ultramar y las Armas é Institutos det de la Península de los 50.000 hombres llamados al servicio activo por Real orden de 20 
de Febrero último y en conformidad á lo prevenido en la de 16 del actual. (Ij

Niiuefo Infantería 
de 

Marina.

Administra- Sanidad
ZONAS

de 
las zonas. Cupos. Ultramar. Avril lori a. Calif,IIei-!,i. Ingenieros. cióii militar. militar. Infim terto-

84 314 38 24 106 5 Íl

TerU el 85 449 64 56 » 14 11 8
86 442 54 53 11 13 íl 17

(rranAflft. ......... 87' 385 47 32 67 17 1-1 10 5
OnAflÍT . 88 263 32 22 49 12 n 7)

89 327 40 28 51 15 Ti

90 246 30 33 52 25 11 17

Tjúja. ............ ..................... ....... 91 305 37 13 39 ‘íl ’•ti ■. 17

92 315 38 24 77 13 6 77

93 373 45 29 101 15 17’ T7

94 246 • 30 17 69 11
71

6 5
95 308 37 ■ 22 70 12 77 Ti

96 248 30 18 61 11 JÍ 6
97 382 46 29 - 102 16 11 11 7)

98 507 61 55 28 6 .5
A 71 Tin AT 99 524 63 57 29 19 J7

100 267 32 ' 29 16 12 11 71

101 397 48 33 174 9 6 77

102 200 24 16 85 4 11 6
103 284 34 33 60 9 6 ..-il

CÜndfi.rl no.. . 104 355 43 31 86 14 11vAuUCktA . .................
....................... 105 256 31 21 62 .11 11 JI

ÍOO ' 673 69 129 Ít 28 11 6 71

107 ’ 465 56 31 258 9 íl 6 »7

108 341 41 21 183 5 6 17
B

109 196 24 11 105 3 11 71
0

110 433 62 69 9’9 22 6 17
§

AftTnrcTA, . 111 312 38 51 80 17 11 71

A^niftfrAnnft íIaI "Riatzo. ....... . 112 321 39 38 62 6 71

Ovi^dn. .............r • 113 176 21 32 n 5 6 77

Í'3q n (T«íí dA Onís. 114 294 36 57 n 17
n Ti <¥ o Q d A 111* ....... » . . . 115 145 18 27 8 ■ S

frjjrin .,,,,...............«..<.« 116 302 37 67 17 77 77
Í

"Pnlfl TjATIA 117 51 6 »1 11 77
y

118 249 30 49 14 17

119 256 31 31 68 11 6 o I ÍJ

120 409 50 41 97 16 71 11

11QTiTiAVO. dAIft. SAyp-na.............. 121 299 36 32 70 11 71

122 309 37 32 68 12 n 11 n
123 478 68 40 162 14 6 n
124 367 44 31 131 11 TA 6x lAOVuvxa» . ...•.«.*»■■•* ........
126 182 58 40 ■ 80 17 6 5

T^ofallfl ....................... 126 356 43 36 70 14 19 3t n
127 358 43 .30 69 13 77 6
128 327 40 22 64 7 6 5

Arando dpi T^nAl*O .................. 129 235 28 19 OU 7 TI 31

"M^ironda dA TnHvn. . 130 308 37 • 29 103 13 ti 11

131 369 56 260 2 '17 rt 5 r (
XJUgl V*AV .... i
KhTIP ............. 1 .«.*«.■ 4 « • 132 376 45 43 n 17 »7 6 77

133 620 63 72 ,»7 29 23 ■ 6 6
>¿7{VAiLtliAlkAwA ♦•.**»■***••’**■***. * 
^AnfA^^A., ........................ 134 432 52 48 17 19 39 77 6

135 446 54 53 JÍ 20 6 a ■
T AvVAAW>*

136 704 85 76 17 31 114 6 5
Wa77 MaHaAt.TATl.. 137 406 49 42 77 19 22 6 5

1'38 520 63 67 rt 22 71 11 11

6T^olind ^rftH AVAA. . .......... 139 524 63 49 11 . 13 1-13 8
140 452 55 43 « 12 100 11

dfllt ATtA^ . 420 250 » 71 71
170

OdAArVA *<*•*■****’■■■■ *

50,000 6.000 6.215 7.349 1.710 1,500 350 200

(1) Fííwe el BoLKTÍH correspondiente al día de ayer.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2,176,

NEGOCIADO PRIMERO

BL Ecoi0 a as

Circular.
En la circular de este Gobierno re

lativa á elecciones, que aparece ingerta 
en el Boletín Oficial correspondiente 
al día 19 del actual, se cometió un error 

de imprenta al hacer' constar, que la 
elección de Compromisarios para el 
nombramiento de Senadores, tendría 
lugar el día 17 de Abril próximo, sien
do el 18 cuando debe efectuarse, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 8 del corriente mes y art, 30 
de la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Lo que 86 hace público para oonoci- 
miento de los Sr^s. Alealde.s, que ma
nifestarán á este Gobierno el quedar 
enterados de la presente-

Córdoba 27 de Marzo de 188G.~E1

Gobernador, Manuel Benayas Barto- 
tíarrero.

Diputación provincial de Cordoba.

RECTIFICACIÓN
Habiéndose cometido un error ma

terial en el anuncio que con el número 
2.120 circuló esta Excma. Diputación, 
relativo á quintas, cuya inserción tuvo 
lugar en el BOLETÍN corre.spondiente al 
día 2¿ del actual, á continuación .se 
hace la debida aclaración.

DICE ASÍ:

Séptimo, Otra relación que c^^’^^ 
prenda todos los mozos alistados, ** 
sujeción al adjunto modelo, y 0*^1**’ 
liaciones triplicadas de los misinos-

LEBE UECin:

Séptimo, Otra relación quo °^^, 
prenda todos los mozos alistadoSt 
sujeción al adjunto modelo, j^

Y octavo. Filiaciones triplicadas 
los mismos.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OORDOBA

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2.173.

D. KafacJ P^üero y Campa-nei'o, Dic&n- 
dado en la JFactdtad de Deredio, Sec
ción del Civil y Canónica, y Escribano 
y Secretario de yolierno del Juzgado de 
primo-a instancia dei distrito de, lo. De- 
recha de estu ciudad.

Doy fe: Que en los antof de que se 
hará mérito se ha expedido el edicto 
que copiado literalmeüte dice así:

“edicto

„T)oD Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Derecha de esta ciudad y su par
tido.—líujjo saber: Que en los autos 
ejecutivos que en este’ Juzgado y por 
la Eacriyanía del infrascrito se signen, 
á solicitud del Procurador de estp Co
legio D. Autonio ÍTonzáloz Aguilar/en 
nombre y con poder bastante' dé la se
ñora Doña Agustina Mendieta y .Jau
regui, viuda del señor D. Antonio Fer
nández Valdés y Arango; y del señor 
D. Vicente de Hombre y Sauquet, co
mo marido de la señora Doña Josefa 
Feraúndez Valdés y.Mendieta, liijaúni- 
ca y heredera del expresado señor Val
dés, contra la testamentaria y herede
ros del difunto señor D. Rafael Díaz 
de morales y Bernuy, representada por 
su Administrador judicial D. Juan Au- 
touio Herrera, y Baena, sobre cobranza 
de cierta cantidad de pesetas, intere
ses y costas, he mandado sacar á pú
blica subasta para su venta ]a.s dos fin
cas embargadas en expresados autos, 
como de la propiedad de dicha testa
mentaria, que á continuación se des
criben:

Una casa, situada en la calle de Abe
jar, de esta capital, marcada con el nú
mero diez y ocho de población, la cual 
confina por su derecha, saliendo, con 
la número veinte, eu la misma calle, de 
D. Antonio Santiago; por su izquier
da con la número diez y seis, en dicha 
calle, de D. Francisíío ’Martínez, y por 
la espalda con las casas números diez y 
siete v diez y nueve, en la calle doMuñi- 
ces, de los herederos del D. Rafael Diaz 
de Morales!, la cual se hallaformada ro
bre trescientas cuarenta y dos varas 
supei-ficiales, equivalente-^ á doscieutos 
treinta y ocho metros noventa y ocho 
decímetros cuadrados, y consta sólo de 
planta baja, que .contiene un cobertizo 
y un cuarto en la línea de fachada, pa
tio deduces, gaiériás á i’ónibúte y Sur, 
cocina con fogón y ohúneuea, un tra
mo de galería que da paso á la cocina, 
pozo, pila para lavary un pequoño des- 

’ván; tres habitationes én situación pa
ralela á la galería del mismo lado, un 
cuarto y una sala paralela á la galería 
Sur, y un pequeño corral á Levanto, 
COU dos cobertizos que cubren el galli
nero y excusado. Esta casa ha. sido 
apreciada en diez y i®ie de Febrero an
terior por el señor D. Juan Rodríguez 
Súnehez, Maestro mayor de obras por 
la Academia do Nobles Artes de San 
Fernando, en 1« cantidad do cuatro mil 
cuatrocientas doce pesetas.

ejecutivos, á instancia do D. Rafael 
Delgado y SeiTano, vecino de Garca- 
bney, contra Pedro Soriano Grareía, 
que lo es de Pab nciana, por cobro de 
pesetas, en la cu d se han mandado sa
car á pública subasta, por término de 
veinte días, las tincas siguientes;

Una casa, ñ ateada con el número 
diezy nueve, síéáádáen la calle del Sol, 
de dicha villa.de Palenciana; que lin
da: por su derecha, enHando, con otras 
de D. Leandro Ramírez; por su izquier
da, con la* da Juan Velasco, y por su 
espalda, con patios- de las .del Ramí
rez, Tiene nueve vara.s de frente por 
treinta y cinco de fondo, con dos cuer
pos y dos pisos, y ha sido apreciada en 
cuatro mil cuatrocientas noventa y una 
pesetas. '!

Una suerte de tierra olivar, con ca
bida de tÜ6z y ocho celemines, situada 
al pago Cerro del Pozuelo, término de 
expresada villa de Palenciana; que lin
da: á Oriente, con igual terreno, de 
Juan Jiménez Hurtado; al Sur, otros 
de Juan Ramú-ez Hurtado; al Ponien
te, calma de Cristóbal Velasco Luque, 
y al Norte, los de Juan Velasco López; 
ajweciada en mil ciento YéinticimíO; pe
setas.

Dos aranzadas de olivar, pago Cruz 
. de Aguilera, de dicho^Jérmino; qua lin
dan: á Oriente, con otros de Antonio 
Espinosa Luque; al PonioutCí los de 
herederos da D.. Antonio Gallardo; ai 
Sur, los da Hilario Linares, y al Nor
te, los de herederos de Frenciseo Ra
mírez; apileciadas en setecientas pe
setas.

Seis y medio celemines calma, con 
una era empedrada, al pago de ¡os Lla
nos del Ruedo, de dicho término; que 
lindan: á Ohéifté',' Sor y Norte, con 
otros de Frauqisco Hurtado, y al Po
niente, las de Juan Bautista Hurtado; 
api’eoiados en quinientas cincuenta pe
setas.

Nueve celemines da tierra calma, al 
pág o de Juan Gómez, de expresado 
término ; que B ndan : á Oribu te, con otros 
de Ignacio Velasco; a! Sur; ias de José 
Velasco Borrego, al Poniente, más de 
Juan Soriano Pedrosa, y al Norte, las 
de herederos de Francisco Hurtado 
Ramírez; apreciados en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

Cinco y medio celemines olivar, pa
go de Los Turmales, de referido tér- 
miuo; que lindan: á Oriente y Norte, 
con otros de Elías Soriano, y al Po
niente y Sur, más de Francisco de Pau
la Jiménez; apreciados en doscientas 
cincuenta pesetas. '*•

Ocho celemines olivar, al pago de 
Borrego, de igual término; que lindan: 
á Oriente y Sur, con otros de Elías 
BoHauo García, y al Poniente y Norte, 
más do Juan Arjona Hurtado; aprecia
dos bu seiscientas pesetas.

Seis celemines calma, en el Barran
co, del mismo término; lindan: á Oriente 
y Sur, con otros de herederos de don 
José Rafael Aragón, y ai Poniente y 
Norte, calma del seño'r Marqués de Bo- 
nameji; apreciados en trescientas se
tenta y 'cinco pesetas.

Tres celemines de tierra calma, pago 
Arroyo do las. Cañas, de igual término; 
lindan: á Críen Le, otros i te José V elíseo 
Borrego; al Sur, Juan á'clasco; al Po

Y una participación proiudivisa del 
cortijo nombrado Casa'Pejada de la Ba
ja, sito en la campiña y término de esta 
ciudad; lindera: por el Norte, con tie
rras del cortijo nombrado Marquillos el 
Bajo, el de Arenillas bajas, el de Mag
dalena y el de Casa Tejada del Medio 
ó Poco Humo; por el Este, con tierras 
del cortijo de Hinojosa: por el Sur, con 
el cortijo de Mai'quiUos Bajos y el de 
Cubas Altas, y por Oeste, con el ante
dicho cortijo de Cubas Altas y el de 
Marquillos el Bajo, y se compone eu 
totalidad da cuatrocientas treinta y 
nueve fanegas y seis celemines de tie
rra, equivalentes á doscientas sesenta 
y nueve hectáreas, siete áreas y sesen
ta y cuatro centiáreas, de cuya super
ficie. coireapon den á la referida testa- 
ment^rja del D. Rafael Díaz de Mora
les treinta y tres fanegas," ocho cele
mines y un cuartillo de tierra, equiva
lentes á veinte hectáreas, .sesenta y dos 
áreas y treinta y cuatro Centiáreas. 
Cuya participación ha sido tasada en 
venta el propio día-diez'y tfeis de Febre
ro último, por el Perito agrónomo don. 
Alejandro del Castillo, en la cantidad 
de cinco mil cuatrocieptas ochenta y 
siete pesétas. ' '

„Para el remate he señalado la hora 
de las doce de la mañana del lunes 
veintiséis del próximo yenidero mes 
de Abrib eu la sala audiencia de este 
Juzgado, .sito en la cqUe de las Cabe
zas, número, quince, bajo las uondicio- 
ues sigpieutes; . .

„1.'' No serán admitidas las propo
siciones que no cubran los dos terce
ras partes del precio en que han sido 
tasadas las finc^,

,.2.“ Para tomar parte en la subasta 
deberán los lici tadore.s consignar pre- 
víamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto 
Una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento en efectivo-del valor de 
la finca ó fincas á qué’ quieran hacer 
postura.

Los títulos de propiedad de 
ambos predios estarán dé manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, pura que 
puedan examinarlos los que quieran 
interesarse en la subasta; advirtiéndo
se que los lioi^-adoied deberán confor
marse con clips, sin que tengan dere
cho á exigir ningunos otros.

„Dado en Córdoba á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis. — Autonio Martínez. — El Escri- 
banó, LioeniiaJd R^aél Pèlîitei^.„

El edicto inserto corresponde á la le
tra con su original en mencionados au
tos, á que meiremito. Y para su inser
ción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia pongo el presente en Córdoba á 
veintisiete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y seis.— ) ñeenoiado RttíXel 
Ptíllitísro, v

Rute.

Nin». 2.181.

D. Manuel Bravo y Caldus, Abogado del 
lluslre Coíeglo ■ de (ri-onudu y Juez de 

. pr-imera instancia de esta vilbi, y so. par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por unte el infrascrito, se sigilen auto-s 

niente, las da Bartolomé Jiménez, y al 
Norte, la servidumbre; apreciados on 
ciento setenta y cinco pesetas.

Dos fanegas y tres celemines calma, 
pago Vereda de las Yegua, de citado 
término; lindan: áCríente, otras de An= 
tomo Espinosa Luque; al Sur y Norte, 
las del Sr. Marqués de Benamejí, y 
al Poniente, el Arroyo de Gaén; apre
ciada en sesenta y dos pesetas cincuen
ta céntimos.

Ciuco celemines de tierra calma, en 
Pajariego, del mismo término; que lin
dan; á Oriente, con otros de Miguel 
Hurtado Lara; al Sur, el Camino; al 
Poniente, los de Jerónimo Lara, y al 
Norte, los de Manuel Rivera García; 
apreciados «n trescientas .setenta y cin
co pesetas.

Seis celemines de tierra calma, al 
pago dal Cañaveralejo, de indicado 
término; que lindan: á Oriente, con 
otros de D, José Carreiro; al Sur y Po
niente, más de Doña Dolores Sánchez, 
y al Norte, el camino; apreciados en 
doscientas cincuenta pesetas.

Tres y medio celemines de tierra cal
ma, al pago de Las Calderonas, do di
cho tóriuino;iludan.áOriente, conotros 
de herederos de Benito Velasco; Po
niente, más de 'Cristóbal Hurtado; al 
Sur, las de Juan Ramírez, y al Norte, 
más de Juan ÉspinOsá; apreciados en 
doscientas, diez y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Y últimamente, uno y medio celeiní- 
nas con diezy seis plantas de olivar, pa
go de Mù'afiores, de expresado térmí- 
no;'iiue líridau: á Oriente, eón otros de 
José Arjona; al Sur, el eamiiio, y ai 
Poniente y Norte, los de Juan Rarnóu 

, Delgado, apreciados eu doscientas do
ce pesetas' cincuenta céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar el día diez 
y nueve de Abril próximo, á las doce 
de,su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado; debiendo adverbii’ que los li- 

: citadóres habrán de consignar para to- 
1 mar parto en la subasta el diez por 

ciento del avalúo de las ñucas; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partos del aprecio; y 
q;elos títulos de pro pied a l se hallan 

! corrientes los de algunas de ella.s y los 
de Otras habrán do sustituírae con cer
tificación de los as le utos de dominio 
del Registro de la propiedad, donde 
todas están inscritas à ¡■.nombre del 
deudor.

Dado en Rute á veintitrés de .Marzo 
do mil ochocientos ochenta y seis. — 
Manuel Bravo.—El Escribano, Juan C. 
Padilla.

X'iitn. 2.180.

B. Mamtel Bravo y Caldas, Abogado del 
Bustre Colegio de tPranada y Jtuit île. 
pritnera inshmeia de esta villa y su par- 
tido.

Hago saber: Que en los autos ojoeu- 
tivos seguidos en este Juzgado á ins
tancia de D. José Fidó y Cazador, ve
cino db Castellón dé la Plana, contra 
José del Río Tirado, que lo ea de Bii- 
uameji, por cobro de pesetas, se ha 
mandado sacar por tercera vez á pú
blica .subasta, sin sujeción á tipo, la 
finca siguiente:
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Una casa, mareada con el número 
nneve, de la calle de Artacho, de.¿Ucha 
villa de Benamejí; que linda: por su 
derecha entrando, eón otra, de los he- 
reiteros de D. Juan Manuel Arjonáj.por 
Ia izquierda," con la de Antonio C3"allai\ 
do Prieto., y por la espalda, con patios 
de Juan Gástafios; ouya casa sálió por 
segunda vez á la sn.basta por el tipo do 
dos mil quinientas noventa pesetas se
senta y nueve céntimos.

Kl remate tendrá lugar en ia audien
cia de este Juzgado el día diez y siete 
de Abril próximo, á las once de su ma
ñana; debiendo advertír que los licita
dores deberán consignar para tomar 
parte en la subasta el diez por ciento de 
la cantidad antea fijada; que ae admiti
rán todas las posturas que se-hagan sin 
sujeción á tipo, y que, aunque la finca 
está inscrita á nombre del deudor, no 
so ha formado el ramo de títulos.

Dado en Rute á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
Manuel Bravo,—El Escribano, Fran
cisco del Puerto.

Montilla.

Núm, 2.166.

J). Anfonio da ÜrMrte y Amurcón, Jiteí 
da jfi'htt&'a instawia de esta eiiulad y 
SH partido.

En virtud del presente hago saber: 
Que en este mi Juzgado y por la Es- 
cribaula del que refrenda, se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria, á 
instancia de D. Agustín Aguilar Ta
blada y Casas, corno curador ejemplar 
del incapacitado D. Agu-stín Aguilar 
Tablada y Blanco, solicitando la auto
rización judicial para la venta de la 
casa que se expresará, propiedad del 
incapacitado, y habiéndole sido conce
dida por auto do veintitrés de Diciem
bre líltimo pasado, y justipreciada por 
los Peritos nombrados al efecto, se ha 
mandado sacar á segunda subasta, cu
ya descripción es la siguiente;

Una casa, situada en la calle Enfer
mería, de esta población, marcada con 
el número cincuenta y seis moderno de 

; gobierno; que linda: por la derecha, 
entrando, con la del número eineueata 
y cuatro, de los herederos de Francisco 
Ramírez; por la izquierda, cou la del 
número cincuenta y ocho, de D. Anto
nio Aguilar Navarro, y por la espalda, 
con corrales y patio de la de D. Martín 
Priego, que es la del número cuarenta 
y cuatro, de dicha calle. Cuyo edificio 
está coimti-uido sobre una supeidicie de 
seiscientos cuarenta y dos metros cua
drados, y ha sido apreciada en la suma 
de catorce mil novecientas setenta y 
cuatro pesetas setenta y cinco cén
timos.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
tríinta y uno del corriente" mes, á las 
doce de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
Escuelas, de esta población; advirtién-* 
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad expresada.

Dado en Montilla á primero de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y seis,—

V." B ’—El Juez de prime^n inslAncia, 
Antonio doDriarte.-+-El Actuario, Juan 
Manuel Reina y Carreteril.

Bujaianca.

cédula DE CITACIÓN

•Nftjá. 2.132,

En la causa seguida en este Juzgado, 
contra José Martínez Gallardo, natu
ral y vecino de Guenija, provincia de 
Granada, cuyo actual paradero se ig
nora, por el delito de injurias á la Au
toridad, se ha dictado providencia con 
esta fecha por el Sr. D. José Muñoz 
Bocanegra, Juez de instrucción de es
te partido, mandando se cite por medio 
de la presente ai antedicho procesado, 
para que dentro, del término de 10 días 
á contar desde la inserción de ésta en 
la Gaceta de AJadrid, se presente en los 
esbados de este Juzgado, á fin de ser 
notificado del escrito de calificación 
fiscal, y conformidad de sus defenso- j 
res y manifieste sf se se conforma ó no ] 
con la pena, que se le pide, y ratifica la 
conformid d de .sus expresados defen
sores. i

Y para que sirva de citación en for
ma ai procesado, cuyo paradero-se ig- 1 
ñora, expido la presente; apercibido de 
que si no comparece, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Bujalance á 20 de Marzo 
de 1886. — El Actuario, Pedro de la 
Vega.

Carmona. J

Núm. 2.129.

D. Afonserrate Liawi de la Cáreel, Jaez 
de insirticeam de este partido.

En virtud de la presente requisito
ria, y por término de 10 días cito, llamo 
y emplazo al gitano Manuel Cortés He
redia, natural y douncíIiaJo acciden
talmente en Córdoba, acalle de San An
tón, núm. 11, de 40 años de edad, sol
tero, jornalero, de estatura regular, 
pelo negro, algo calvo por la coronilla, 
barba negra, poblada, algo cana por la 
bai-ba y afeitado, nariz y boca regulares, 
ojos melados claros, color el de la raza, 
carnes pocas; viste pantalón y chaleco 
de lapa listado en oscuro, con algunas 
pequeñas pinta- en claro, chaqueta de 
telilla clara, faja encarnada y bota ne
gra, camisa de percal, con cuadritos en
conados y azules, sombrero de ala ex
tendida, negro; para que se presente en 
este Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia en causa que se le sigue 
por hurto de caballería,s á D, José Gó
mez Herrero.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tollas las Autoridades, agentes de po
licía judicial y Guardia civil, procedan 
á la busca y captura del reseñado, y 
habido que sea lo conduzcan á la cár
cel pública de esta ciudad á deposición 
de este Juzgado.

Dado en Carmona á 23 de Febreró 
de 1886.—Monserrate Lizón.—El Ac
tuario, Luis Antonio Montero,

Osuna.

Núm. á.lCO.

CÉDl’LA DE CITACIOX

El Sr. Juez de instnicoiibi de este 
partido, cu causa que. peude. eu este 
Juzgado por hn^jtu de cuátro yeguas 
de Doña Angeles Támayo Ramírez, ha 
mandado qué Pedro y -José Platón Sa
lazar, vecinos que son ó han sido dé 
Lucena, compai’ezcan en este Juzgado 
en el término de 10 días, á contar 
desde que la presente resulte inserta 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y en el de la de Córdoba pai'a pres
tar un a, de dar ación en di;ha cansa; ba
jo apercibiriiiento de parario el perjui
cio que haya lugar si no lo verifica.

Osuna 22 de Marzo do 1886.—El 
Escribano, Francisco Ledesma.

Valdepeñas.

Núm. 2.156.

D. Federico Montoya y Montoya, Jiteg de 
instrucción de esta villa y s"» partido.

Por la presente, hago saber: Que en 
la causa que' instruyo en averiguación 
de los autores del robo de 34 pesetas, 
hecho á Pedro Espinosa, conductor de 
la correspondencia de Almuradiel al 
Viso del Marqués, el día 18 de Enero 
Último, he acordado se proceda á la
busca y captura, de los sujetos expre- ! 
sados al final, que serán puestos á mi j 
disposición, caso de ser habidos.

Y para que tenga efecto, lo acordado 
encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, é individuos de la po
licía judicial, procedan á la bu.sca y 
captura acordada.

Dado en Valdepeñas á 20 de Marzo 
de 1886.—Federico Montoya.—Por su 
mandado, Licenciado Carmelo Merlo,

Señas de los ladrones, — Un hombre 
como de 40 años, mal vestido, oon le
vita estropeada, boina encarnada, y 
manta.

Y otro como de 20 años, mal vestido 
con chaqueta larga de paño y gorra da 
seda.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 2.157.

ANUNCIO

SI Comisario líe Guerra, Director de la 
Fóbiiea militar de Harinas de esta 
idaza.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta anunciada para el 22 
del actual, à fin de enajenar eu venta 
pública las existencias de salvado y 
aechaduras, producto de la elaboración 
de harinas de este Establecimiento, 
se convoca por el presente á un nuevo 
remate, que rándrá lugar en ia misma > 
dependenciaeldía 10 de Abril próximo 
venidero, á las dos de latarde.

Las proposiciones han de estar suje
tas á las condiciones expresadas en las 
oficinas de. dicha Fábrica, sita molino 
de San Tíafael. plidiéndó' ser por Ia to
talidad de los artículos objeto del re
mate, ó que no Iia¡pn bis ofertius de 11 MI 
quiníalé.á metric.* ^ si no se dcsoase to
da lá existencia que ee'iutont i emije- 
nar, por' lo que se refieré ál salvado, 
llevandó ia préferéucia en igualdad 
de precios^ la propos ició'u qué más 
cantidad obligue á su autor áadquirir 
dicho aproveehamíanto.

Asimismo llevarán coiiio garantía 
un talón de depósito, y cuyo importe, 
como ol precio limite, .se fiará á cono
cer oportunamente.

) Para la redacción de las proposicio
nes, que han de hacerse en papel de la 
clase 11.* s ivirá cómo modelo el 
publicado en el Boletín Oficial de es
ta provincia deldía29 de Enero último, 
á cuyo texto se sujetará estrictamente, 
sin enmiendas ni raspaduras, expre
sando en letra Ias cantidades que se 
estampen.

Córdoba 24 de Marzo de 1886. — 
Antonio Zubia.

Núm. 2.178.

i El Comisarió de guerra de esta plaza 
1 hace saber: Que la admisión de propo- 
, sicione^ para el arriendo de un edifi

cio de esta capital donde se establezca 
la Subdirección dé Remontas y Gria 
Caballar, convocada por edicto de esta 
Comisaria, fecha 10 del corriente, que 
inserta el Boletín Oficial fié' la pro
vincia, núm, 230, fecha 24 d61actual, 
quedará cerrada e! 26 de Abril próxi
mo, y no el 17 como se dijo en dicho 

J anuncio, á fin de que este servicio ten
ga la publicidad correspondiente.

Córdoba 26 de Marzo de !886. —Jo
sé Boza,

ANUNCIO

INTERESANTE

En la AdmiiúatraeÍÓu de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Roclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

dé exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto.de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
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